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ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a subvención para
el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2012082217)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención a los interesados, relativa sus expedientes, sobre subvención acogida a la
línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto los expedientes que se relacionan en la tabla, seguidos a instancias de las empresas res-
pectivas, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se
establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas
empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la empresa correspondiente por la contratación por tiempo indefini-
do del/los trabajador/es que se indica/n en el Anexo por su importe más los intereses de de-
mora al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad de con-
formidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo por el que se establecen cri-
terios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas
de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes a los efectos de una posible devolución proporcio-
nal al cumplimiento de la obligación asumida, deberá aportar informe de vida laboral de la
empresa en las fechas que se indican en la tabla.

Mérida, a 18 de enero de 2012 (EE-0143-08, EE-0266-08); Mérida, a 23 de marzo de 2012
(EE-0289-08). El Director General de Empleo, Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de estas cartas se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de junio de 201. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.
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A N E X O
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ANUNCIO de 21 de junio de 2012 sobre notificación de acuerdo de incoación
del procedimiento de reintegro en expedientes relativos a subvención para
el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2012082218)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención a los interesados, relativa a sus expedientes, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto los expedientes que se relacionan en la tabla, seguidos a instancias de las empresas res-
pectivas, al amparo del Decreto 109/2008 de 23 de mayo, por el que se regulan las ayudas
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la empresa correspondiente por la contratación por tiempo indefini-
do del/los trabajador/es que se indica/n en el Anexo por su importe más los intereses de de-
mora al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo por el que se establecen criterio comunes a efectos del cumplimiento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en

 
Empresa Expediente NIF/CIF Cantidad a 

devolver 

Vida laboral 

desde 

Vida laboral 

hasta 

Trabajador 

Promociones Guepinsa, 

SL 

EE-0143-08 B06445965 7500  04/10/2007 Actualidad Ramona Sánchez Bote 

Procesos metalúrgicos 

Samobeco, SA 

EE-0266-08 B06425797 25500  27/09/2007 Actualidad José Antonio Bernal 

Infantes, José Lora 

Molina, Ignacio 

Rosales Gato y 

Francisco Javier 

García Santos 

La Freiduría Rico, CB EE-0289-08 E06518385 10000  17/12/2007 Actualidad Mariam 

Ghandarchyan. 
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